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Bogotá D.C., agosto 15 del año 2023 
 
 
Respetado(a) Señor(a)  
 
SONIA LUCIA RUIZ MARTÍNEZ 
sonialuruiz@gmail.com 
Bogotá D.C.  
 
 

Ref.: Respuesta a su Petición.  
          
Respetado(a) Señor(a), reciba un cordial saludo.  
 
Con relación a su comunicación radicada el pasado 14 de agosto del año 2023, a través de la cual solicita 
la actualización de su reporte ante las Centrales de Información, conforme al pago total de la obligación 
pendiente con la Cooperativa, en virtud de lo dispuesto en la Ley 2157 de 2021 o “Ley de Borrón y Cuenta 
Nueva”, nos permitimos dar contestación a sus peticiones en los siguientes términos:  
 
Primero. Previa verificación en nuestros registros y sistemas de datos se pudo constatar que el(la) 

señor(a) SONIA LUCIA RUIZ MARTINEZ era titular de la(s) obligación(es) crediticia(s) LIBRE 
INVERSIÓN No. 201-2018-00076-6 y CREDIHOGAR No. 054-2019-00048-4, la(s) cual(es) se 
encuentra(n) CANCELADA(s) por pago total, llevado a cabo en julio del año dos mil veintitrés (2023).  
 

Segundo. No obstante, debido a la recurrente mora en el pago de sus cuotas, la(s) obligación(es) 
crediticia(s) LIBRE INVERSIÓN No. 201-2018-00076-6 y CREDIHOGAR No. 054-2019-00048-4 ya 
había(n) sido reportada(s) previamente ante las Centrales de Información. Lo anterior, habiendo 
dado cumplimiento al trámite de comunicación previa exigido por la Ley 1266 de 2008, a través de 
la cual se le informó, en reiteradas ocasiones, que sería reportado ante Centrales de Información por 
la mora en el cumplimiento de sus obligaciones (Se adjuntan los respectivas comunicaciones y 
soportes de entrega).  

 
Tercero. Ahora bien, aunque usted normalizó sus obligaciones en julio del año dos mil veintitrés (2023), 

esta situación no implica la eliminación automática del reporte negativo registrado ante las Centrales 
de Información, por las siguientes razones:  

 
1. El beneficio contemplado en la Ley 2157 de 2021, respecto a la eliminación inmediata del reporte 

negativo vigente en las Centrales de Información, aplicó para aquellos deudores que cancelaron sus 
obligaciones reportadas dentro del término de vigencia de dicha norma, el cual finalizó el día 
veintinueve (29) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 
2. Particularmente, el artículo 9 de la Ley 2157 de 2021 o “Ley de Borrón y Cuenta Nueva”, indica que 

aquellas personas que hayan extinguido sus obligaciones reportadas dentro del primer año de 
vigencia de dicha Ley permanecerán reportadas negativamente durante un término máximo de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de pago de tales obligaciones, y una vez transcurrido ese 
término, el reporte negativo deberá ser eliminado de manera automática.  
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3. Así las cosas, teniendo en cuenta que la(s) obligación(es) crediticia(s) LIBRE INVERSIÓN No. 201-
2018-00076-6 y CREDIHOGAR No. 054-2019-00048-4 se cancelaron totalmente en julio del año dos 
mil veintitrés (2023), es claro que el(la) asociado(a) no alcanzó a beneficiarse de la eliminación 
inmediata del reporte negativo, y su información se encuentra cumpliendo el término de 
permanencia de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que se canceló totalmente la 
obligación (Art. 3 de la Ley 2157 de 2021).   

 
Cuarto. No obstante, la Cooperativa notificó oportunamente a las Centrales de Información sobre el 

pago total de la(s) obligación(es) crediticia(s) LIBRE INVERSIÓN No. 201-2018-00076-6 y 
CREDIHOGAR No. 054-2019-00048-4, efectuado en julio del dos mil veintitrés (2023), dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, que ordena a las fuentes de 
información mantener ACTUALIZADA la información y los datos correspondientes al 
comportamiento de pago de los titulares. En suma, la novedad reportada en su obligación es 
“CARTERA RECUPERADA”; usted podrá visualizar esta actualización de la novedad de su reporte ante 
las Centrales de Información a partir del mes siguiente. 
 

Quinto. Por otro lado, nos permitimos informarle que la Cooperativa no es la entidad encargada de 
eliminar los reportes negativos, toda vez que de conformidad con lo señalado en la Ley 1266 de 2008 
(Ley de Habeas Data), los términos de permanencia son controlados por las Centrales de 
información. En este sentido, la Cooperativa no cuenta con las facultades para modificar, revocar o 
eliminar dichos reportes negativos, que son administrados por las mencionadas Centrales.  

 
En los anteriores términos queda resuelta su petición, cualquier inquietud con gusto será atendida.  
 
Cordialmente, 

 
ASTRID RUIZ OLAVE  
DIRECTORA DE NORMALIZACIÓN Y RECUPERACIÓN DE CARTERA 
COASMEDAS 

 
Caso ID.14605 
Elab. Rojasfar 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

Dirección General Carrera 67 N° 100-20 Piso 7 PBX: (1) 5895600 Bogotá-

Colombia 
Línea Azul 01 8000 910492 

www.coasmedas.coop 

 



Bogotá D.C., Septiembre 5 de 2019

Doctor(a)
SONIA LUCIA RUIZ MARTINEZ
CL130C 123 90
BOGOTA D.C. - DISTRITO CAPITAL

Respetado Doctor(a)

Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 1266 de 2008 – Habeas Data, Coasmedas le informa
que en caso de que su(s) obligación (es) continué (n) en mora seguirá reportado a las centrales de
riesgo.

Para evitar tal situación lo invitamos a ponerse en contacto con la Cooperativa, para que proceda a
normalizar la obligación de inmediato. 

Si a la fecha de recibo de esta comunicación, la obligación se encuentra totalmente al día, haga caso
omiso de esta carta.

Cordialmente,

CARLOS HERRAN PERDOMO 
Gerente General 



Doctor(a)
SONIA LUCIA RUIZ MARTINEZ
CL130C 123 90
BOGOTA D.C. - DISTRITO CAPITAL





Bogotá D.C., Diciembre 5 de 2019

Doctor(a)
SONIA LUCIA RUIZ MARTINEZ
CL130C 123 90
BOGOTA D.C. - DISTRITO CAPITAL

Respetado Doctor(a)

Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 1266 de 2008 – Habeas Data, Coasmedas le informa
que en caso de que su(s) obligación (es) continué (n) en mora seguirá reportado a las centrales de
riesgo.

Para evitar tal situación lo invitamos a ponerse en contacto con la Cooperativa, para que proceda a
normalizar la obligación de inmediato. 

Si a la fecha de recibo de esta comunicación, la obligación se encuentra totalmente al día, haga caso
omiso de esta carta.

Cordialmente,

CARLOS HERRAN PERDOMO 
Gerente General 



Doctor(a)
SONIA LUCIA RUIZ MARTINEZ
CL130C 123 90
BOGOTA D.C. - DISTRITO CAPITAL





Bogotá D.C., Enero 7 de 2020

Doctor(a)
SONIA LUCIA RUIZ MARTINEZ
CL130C 123 90
BOGOTA D.C. - DISTRITO CAPITAL

Respetado Doctor(a)

Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 1266 de 2008 – Habeas Data, Coasmedas le informa
que en caso de que su(s) obligación (es) continué (n) en mora seguirá reportado a las centrales de
riesgo.

Para evitar tal situación lo invitamos a ponerse en contacto con la Cooperativa, para que proceda a
normalizar la obligación de inmediato. 

Si a la fecha de recibo de esta comunicación, la obligación se encuentra totalmente al día, haga caso
omiso de esta carta.

Cordialmente,

CARLOS HERRAN PERDOMO 
Gerente General 



Doctor(a)
SONIA LUCIA RUIZ MARTINEZ
CL130C 123 90
BOGOTA D.C. - DISTRITO CAPITAL





Bogotá D.C., Febrero 8 de 2021

Doctor(a)
SONIA LUCIA RUIZ MARTINEZ
CL130C 123 90
BOGOTA D.C. - DISTRITO CAPITAL

Respetado Doctor(a)

Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 1266 de 2008 – Habeas Data, Coasmedas le informa
que en caso de que su(s) obligación (es) continué (n) en mora seguirá reportado a las centrales de
riesgo.

Para evitar tal situación lo invitamos a ponerse en contacto con la Cooperativa, para que proceda a
normalizar la obligación de inmediato. 

Si a la fecha de recibo de esta comunicación, la obligación se encuentra totalmente al día, haga caso
omiso de esta carta.

Cordialmente,

CARLOS HERRAN PERDOMO 
Gerente General 



Doctor(a)
SONIA LUCIA RUIZ MARTINEZ
CL130C 123 90
BOGOTA D.C. - DISTRITO CAPITAL






